
ROLDE, POR UN ARAGÓN ABIERTO Y POSIBLE

Aragón es una tierra con identidad histórica propia, recursos naturales, un extenso territorio rico en patrimonio y lleno de vida, que los aragoneses debemos gestionar bien, conservar y mejorar a través de políticas realistas, racionales y sostenibles, aprovechando nuestra autonomía, órganos de gobierno y capacidad legislativa.


Los jóvenes del Rolde Choben, como organización juvenil-política nacionalista que somos, y dado que nuestra razón de ser es ARAGÓN, queremos contribuir y participar en hacer Aragón cada día. Estamos dispuestos a seguir trabajando por esta tierra para que crezca social y económicamente y, porque estamos convencidos de que los aragoneses nos merecemos más, y podemos conseguirlo.


Puesto que creemos en Aragón, en sus posibilidades de desarrollo y progreso, y existe voluntad de trabajo e ilusión, consideramos que es fundamental para que efectivamente podamos crecer estar presentes en la sociedad proclamando lo que pensamos, tomando decisiones, reaccionando y, lo que es muy importante, transmitiendo nuestros valores, derechos históricos, señas de identidad, lengua, cultura, tradiciones, costumbres, etc… Una tierra como la nuestra debe conocerse tal y como es, y que mejores transmisores que nosotros mismos.


A través de esta Ponencia pretendemos, precisamente, fijar nuestra posición frente a los diferentes temas que se abordan en la misma ( sanidad, mujer, empleo, etc…), creemos que los jóvenes aragoneses tienen que conocer nuestra voluntad política en cada uno de los debates latentes en la sociedad actual, y eso es lo que plasmamos a lo largo de esta ponencia.


Con estas propuestas hacemos más Rolde, más PAR, y en consecuencia un ARAGÓN mejor.
ECONOMÍA

A pesar de que la economía aragonesa es considerada por diversos organismos económicos como una de las más pujantes del Estado, fruto del dinamismo económico y social de Zaragoza y su área de influencia y de la magnífica situación geoestratégica de Aragón, desde el Rolde Choben creemos que hay grandes aspectos que pueden ennegrecer esta idílica situación planteada en diversos estudios, como puede ser que ese dinamismo económico se circunscribe prácticamente en exclusiva al Valle del Ebro, al hecho real de la escasa diversificación del tejido industrial aragonés, muy centrado en la automoción, a la deslocalización industrial que están sufriendo diversas comarcas aragonesas como el Alto Gállego o el Somontano de Barbastro frente al empuje de la los países emergentes o el cierre de minas en las Cuencas Mineras. 

Asimismo, desde el Rolde Choben estamos sumamente preocupados por el modelo laboral que se ha impuesto en los últimos años, en el que cada vez más la inseguridad laboral, y por extensión, social, afecta cada día más a un porcentaje mayor de jóvenes. Problemas para encontrar el primer empleo, la temporalidad, (el 73;1 % de los jóvenes españoles sufre la temporalidad, frente al 36,6% de los jóvenes del resto de la Unión Europea), la falta de empleos cualificados en Aragón (un hecho que provoca la emigración de cientos de jóvenes licenciados fuera de Aragón) son algunos de los problemas que encontramos los jóvenes a la hora de encontrar un empleo. Además, esta dificultad a la hora de encontrar un empleo estable provoca un efecto inmediato en nuestra vida social, al impedirnos emanciparnos, acceder a una vivienda o a un determinado nivel de vida al que esta sociedad nos ha acostumbrado a vivir mientras nos encontrábamos bajo el techo paterno. 

Por ello, desde el Rolde Choben propugnamos una serie de medidas básicas para el fortalecimiento de la economía aragonesa, y por extensión, de la calidad del empleo destinado a nuestros jóvenes. 

· Modernización de las pequeñas y medianas empresas,  y diseño de estrategias para aumentar su competitividad, buscando su espacio en los mercados en los que intervienen.
· Potenciar los valores endógenos de las diferentes comarcas aragonesas, haciendo de las diferencias una ventaja, como motor de desarrollo del medio rural. 

· Necesidad de diversificar la economía aragonesa, buscando alternativas a la industria del automóvil.

· Asimismo, diversificación de la actividad económica agraria de muchas comarcas, con la creación de sectores complementarios a la agricultura, como el turismo, el medio ambiente o las nuevas tecnologías. 

· Apoyo de las plataformas logísticas existentes en Aragón y fomento de la creación de nuevas infraestructuras que potencien la posición estratégica de Aragón en España y en el sur de Europa. 
· Restricción de horarios comerciales, limitando las aperturas de los comercios a 8 festivos al año como máximo.

ECONOMÍA

MUNDO LABORAL

Los jóvenes, pese a ser uno de los sectores más afectados por los problemas laborales, poseen potencialidades técnicas, de creatividad y disposición para el cambio y reservas éticas que permiten considerarlo especialmente adecuado para elaborar opciones de empleo superadoras. 

Los jóvenes aragoneses nos encontramos en una clara situación de desventaja a la hora de acceder al mercado laboral. La dificultad de acceder al primer empleo, la alta tasa de desempleo juvenil, la temporalidad en la contratación, la siniestrabilidad, el fraude o las malas condiciones laborales son muchos de los obstáculos a los que nos enfrentamos. Pero ante esta situación, existe la posibilidad de dar respuestas innovadoras a la problemática de gestación de empleo juvenil, integrando factores de mercado con metas sociales y económicas, por lo que en materia de empleo los Jóvenes del PAR proponemos: 

· Potenciar las pequeñas y medianas empresas fomentando la integración de los elementos de alta excelencia acordes a estándares de calidad internacionales, cogestión juvenil, trabajo en red, alta flexibilidad para los cambios, polivalencia de los trabajadores, auto-responsabilidad y apelación pública a potenciales consumidores-usuarios sobre la base del interés social de las empresas. Estas serían las unidades económicas  jóvenes que podrían tener mejores posibilidades de inserción en el mercado y de realizar avances tecnológico-organizacionales.

· Fomentar la creación de empresas que prioricen el empleo joven.

· Proteger y fomentar el empleo juvenil mediante la concesión de créditos blandos, exenciones fiscales, etc. 

· Garantizar la auténtica inserción laboral de los sectores más desfavorecidos de la sociedad. Elaboración de un Plan que contemple la diversidad de problemas en el ámbito laboral a la que se enfrentan los jóvenes aragoneses, estableciendo soluciones específicas para los más desfavorecidos social y económicamente.

· Incentiva económicamente la contratación indefinida por cuenta ajena y el autoempleo con el fin de acotar la temporalidad, la sucesión de contratos o la contratación en empresas de trabajo temporal, fomentando de esta manera el empleo de calidad para así proporcionar seguridad económica a los jóvenes aragoneses.

· Potenciar y facilitar la creación de cooperativas entre jóvenes.

· Potenciación de servicios los de información, orientación y asesoramiento laboral, de una manera que lleguen realmente a los jóvenes. Estos servicios deben informar de la realidad laboral a las que nos enfrentamos.  

· Las Instituciones públicas deberán poner en marcha campañas de sensibilización e información sobre los derechos y deberes de los trabajadores además de una formación y orientación laboral efectiva en los últimos ciclos formativos de los jóvenes antes de su incorporación al mercado laboral.
· Incentivar la contratación indefinida por cuenta ajena y el autoempleo.
· Potenciar la formación para el autoempleo, incentivando aún más el concurso de ideas, viveros de empresas y todos aquellos recursos que favorezcan la aparición de emprendedores y la creación de empresas propias entre los jóvenes.

· Proteger y fomentar el empleo juvenil mediante la negociación colectiva, eliminando las desigualdades laborales y sociales. 
· Reforzar la política de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
· Fomentar el empleo endógeno como instrumento de desarrollo local.
· Promover medidas que corrijan la desigualdad de oportunidades laborables entre zonas urbanas y rurales.  

· Visualizar el trabajo doméstico como economía sumergida, incluyendo a las empleadas del hogar en el régimen general de la Seguridad Social.  

· Abordar la contratación como mecanismo de estabilidad en el empleo:
· La contratación laboral se debe entender, por sistema, como indefinida, pudiendo ser calificada como “temporal” sólo en aquellos casos en que se justifique, siendo este tipo de contratación algo temporal. 

· Limitar el encadenamiento de los contratos temporales, mediante la conversión automática en indefinidos cuando un puesto de trabajo haya sido ocupado con dos o más contrataciones en un periodo de 12 a 24 meses. 

· Modificar el actual contrato indefinido, aumentando las penalizaciones en caso de despido, para lograr así la necesaria estabilización del mercado de trabajo y evitar el abuso en las subvenciones por la creación de empleo estable. 

· Penalizar fiscalmente a las empresas que cuenten con altas tasas de temporalidad en sus plantillas. 

· Eliminar las ayudas públicas a la contratación de personal temporal.   

· Fomentar el uso del de los contratos de relevo por jubilación con la finalidad de aumentar el número de contrataciones que se realizan para los jóvenes. 

· Inclusión de los becarios en el Régimen General de la Seguridad Social. 

· Potenciar el reconocimiento del valor añadido que aportan al currículo vitae la participación en las organizaciones sociales, como medio que favorece la adquisición de herramientas y conocimientos importantes para el desarrollo personal y social. 

· Impulso a los centros de formación profesional integrados, reforzando las escuelas taller, los centros especiales de empleo y las empresas de inserción. 

· Mayores rebajas en las cuotas de la Seguridad Social si se contratan a jóvenes, mujeres, y parados de larga duración.
· Inducir a las grandes empresas a la creación de guarderías dentro de sus instalaciones. 

· Propiciar la inclusión de cláusulas sociales en la negociación colectiva que extiendan la totalidad de los derechos laborales a las parejas de hecho. 

· Impulsar la igualdad de salarios entre hombre y mujer. 

· Poner en marcha medidas para compaginar la vida privada y la profesional (horarios adaptados, guarderías infantiles, permisos parentales, reintegración profesional, etc).

· Restringir la realización de horas extras a los casos previstos en los convenios colectivos y siempre por motivos coyunturales de la empresa.

· Diseño de prácticas remuneradas en empresas, con becarios que no cobren menos del salario mínimo interprofesional.
· Atención de los riesgos laborales:

· Inculcar la cultura de la prevención desde el sistema educativo. 

· Las Instituciones deben velar por el cumplimiento de la Ley de Riesgos Laborales. 
· Potenciar la formación seguridad y salud laboral para reducir la siniestralidad laboral que padece el trabajador aragonés joven.

· Implicar a las asociaciones empresariales para que lleguen a acuerdos con la Universidad de Zaragoza para fomentar la investigación científica y el desarrollo tecnológico para evitar la fuga de talentos a otras Comunidades Autónomas o países.   

· Impulsar la coordinación de las Administraciones públicas y los agentes sociales para evaluar e inspeccionar el cumplimiento de la Ley de Prevención, otorgando un certificado de calidad a aquellas empresas que cumplan la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

· Las modalidades de contratación estan fomentando abusos legales sobre todo en las grandes empresas. Es importante un profundo cambio de las modalidades de contratación.

· Potenciar la Formación Profesional ocupacional adecuando sus criterios formativos teorico practicos a los futuros puestos de trabajo.

ECONOMÍA

AUTÓNOMOS Y EMPRENDEDORES

A pesar de que en Aragón alcanzamos casi el pleno empleo, o así lo dicen los indicadores, uno de los males endémicos de nuestra juventud es el acceso a un puesto de trabajo digno.

Nuestros universitarios apuestan por la contratación estable como salida al mercado de trabajo, desconociendo las posibilidades que el autoempleo ofrece como opción de futuro.

Del mismo modo, nuestros jóvenes del ámbito rural, apuestan por el acceso a contratos de trabajo en las  cabeceras de Comarca o en las capitales de Provincia, dejando nuestros pueblos desiertos de juventud y de servicios.

En Aragón, existen más de 100.000 personas afiliadas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, lo que supone el 20% de la población activa. De esos 100.000 autónomos (incluyendo el Régimen Especial Agrario) aproximadamente 86.000 están considerados empresas, aunque el 80% de ellos no tengan trabajadores a su cargo o en el mejor de los casos lleguen a tener 2 contratados.
De todo el  colectivo de autónomos aragoneses, los jóvenes hasta 35 años suponen un porcentaje no superior al 11%, lo que demuestra que no es la opción más valorada por nuestros jóvenes, en parte por el desconocimiento de esta opción, en parte por la dificultad y la falta de contingencias que este colectivo tiene respecto del Régimen General de la S.S.

Sin embargo, los indicadores europeos demuestran que más del 48% de la población se ha planteado la opción del autoempleo como salida al mercado laboral, aunque un porcentaje mínimo ha iniciado los trámites para crear su propia empresa.

Con todos estos datos como introducción, el Rolde Choben del PAR piensa que es necesario potenciar más la figura del trabajo autónomo y emprendimiento entre nuestros jóvenes aragoneses, haciendo especial hincapié en los del ámbito rural, sustento de dos de los pilares de Aragón: El Territorio y la Familia.

Para ello el Rolde Choben ha elaborado una serie de políticas activas para conseguir dignificar el trabajo autónomo y su equiparación con el RGSS, opción laboral que más valoran nuestros jóvenes. 

PROPUESTAS
Formación. Aprender a emprender.

· Impartición de charlas, ciclos o programas de formación para orientar a los jóvenes en el autoempleo y en la creación de sus nuevas empresas, ya sea en el ámbito Universitario o en los Institutos.

· Potenciar el acceso a las nuevas tecnologías.
Territorio.

· Apoyo por parte de las Administraciones Públicas a todas las formas de emprendimiento en el ámbito rural, como sustento generacional en nuestro pueblos, evitando el éxodo de nuestros jóvenes a zonas más pobladas o con más posibilidad de empleo.

· Apoyo por parte de las Administraciones Públicas a la promoción de nuestros productos a través del autoempleo, haciendo especial hincapié en aquellas iniciativas dirigidas a la venta o promoción de los productos aragoneses fuera de nuestras fronteras.

· Apoyo por parte de las Administraciones Públicas a los proyectos de emprendedores orientados a la promoción de nuestro turismo y patrimonio cultural.

Familia.

· Creación de más guarderías públicas con horarios adaptados a los de las mujeres autónomas.

· Conciliación de la vida laboral y familiar. Normalización de los horarios laborales españoles con los europeos.
Lo público y lo privado.

· El Rolde Choben apuesta por que, al menos el 25% de la contracción pública, sea adjudicada a los autónomos aragoneses, fomentando líneas de colaboración como uniones temporales de autónomos, no permitidas hasta el momento por la administración.

· Fomento de la colaboración de autónomos y emprendedores con la Administración en la gestión de servicios, tales como guarderías infantiles o atención al mayor.

Comercio.

· Es una de las actividades mayoritarias de los autónomos en nuestra Comunidad Autónoma. El Rolde Choben apuesta por una mayor defensa del comercio tradicional o de cercanía y defiende la no liberalización de horarios comerciales. 

Servicios.

· Es el otro gran bloque que junto con el comercio representa el 70% de los autónomos aragoneses. Este colectivo no tiene interlocución con la Administración por no tener un órgano específico al que dirigirse, lo que significa que aproximadamente 45.000 profesionales solo tienen la interlocución de organizaciones específicas de autónomos y son éstas las que canalizan sus reivindicaciones como profesionales autónomos, labor que a veces se ve entorpecida por la falta de interlocución específica en la administración.
Apoyo Institucional.

Aunque muchas de las reivindicaciones de los trabajadores autónomos no puedan ser solucionadas desde la Administración Autonómica, y nos referimos a aquellas que tienen que ver con la equiparación del RETA con el RGSS, desde el Rolde trabajaremos en  difundir y  apoyar a ese colectivo en cuestiones como:

· La contratación de familiares.

· El acceso a la jubilación anticipada

· La consecución de un fondo de cobertura a modo de desempleo.

· La relación laboral de los autónomos dependientes con la empresa.

· La cotización en el RETA a tiempo parcial.

· La regulación de las profesiones contra el intrusismo profesional
ARAGÓN EXPO 2008

Desde el Rolde Choben manifestamos nuestro apoyo más rotundo a la celebración de la Expo 2008 en Zaragoza, un apoyo que hemos prestado desde el principio de una forma clara, a través de nuestra adhesión a la candidatura, a través de comunicados de prensa y con la aportación de decenas de voluntarios para la muestra. Creemos que la Expo es la gran oportunidad que tiene Aragón para concluir las infraestructuras pendientes que tiene la Comunidad desde hace décadas y para impulsar otras nuevas. Además, servirá para transformar Zaragoza, convirtiendo por fin el río Ebro en el principal espacio de ocio y esparcimiento de la capital aragonesa, lo que permitirá a Zaragoza dar un salto en el tiempo de más de 15 años y ubicarla definitivamente en la red de ciudades medias europeas. 

La Exposición Hispano Francesa que se celebró en Zaragoza sirvió para modernizar la ciudad y permitir la urbanización de lo que hoy es el actual centro de la ciudad, y los Jóvenes del PAR creemos que la Expo del 2008 será para construir la gran Zaragoza del futuro, una Zaragoza moderna, dinámica y cosmopolita, auténtico centro económico del Valle del Ebro y del noreste peninsular.   

Además, creemos que la Expo tiene que tener un efecto difusor de actividad y riqueza hacia el resto del territorio aragonés, tanto como generador de flujos turísticos hacia otros destinos de la Comunidad, como de creación de infraestructuras, contribuyendo de esa manera a la vertebración de nuestro país. 

INFRAESTRUCTURAS

El déficit  de infraestructuras ha sido siempre uno de los mayores problemas que ha tenido Aragón. A pesar de su magnífica situación geoestratégica, Aragón nunca ha contado con unas comunicaciones modernas que lo conectaran rápidamente con otros puntos del Estado, siempre descontando la excepcionalidad de Zaragoza, muy bien comunicada con la capital del Estado, con Cataluña y con el País Vasco tanto por carretera como por ferrocarril.  

Frente a estas conexiones de Zaragoza con otros puntos del Estado, el resto de Aragón ha sufrido un enorme déficit en materia de comunicaciones, un déficit especialmente sangrante en lo que se refiere a las comunicaciones entre las diversas comarcas aragonesas, lo que ha provocado una desvertebración del territorio que hay que corregir urgentemente. El estado de las líneas férreas aragonesas es sumamente lamentable, especialmente el trayecto Canfranc-Huesca-Zaragoza-Teruel-Valencia. Además, consideramos muy preocupante el cierre continuo de estaciones en nuestro territorio. 

Además de las comunicaciones internas, otro de los factores negativos en este punto es el de las comunicaciones con el extranjero, ya que Aragón no cuenta con un paso ferroviario directo con Francia, no cuenta con pasos carreteros fronterizos de calidad, y no contamos con un aeropuerto moderno y con conexiones aéreas internacionales con las que sí cuentan otras ciudades del tamaño e importancia de Zaragoza.  

Por todo ello, los Jóvenes del PAR exponemos la necesidad de abordar y desarrollar las siguientes propuestas de cara al progreso positivo Aragón, algo que debe realizarse de manera urgente, si queremos que todas estas infraestructuras estén terminadas de cara a la celebración de la Expo 2008 en Zaragoza:

Actuaciones en la red viaria aragonesa:

· Finalización de la Autovía Mudéjar.

· Construcción de la Autovía Pamplona-Jaca-Huesca-Barbasto-Lérida.

· Desdoblamiento de la N-232 El Burgo de Ebro-Alcañiz-Castellón.

· Construcción de la Autovía Daroca-Calatayud.

· Construcción de la Autovía Teruel-Cuenca.

· Autovía Fraga-Zaragoza.

· Mejoras en la Autovía Madrid-Zaragoza.

· Construcción de la Autovía Lérida-Puente de Montañana-Arén.

· Finalización de los cinturones de Ronda de Zaragoza.

· Finalización del Eje Pirenaico.

· Pontenciar la mejora de las carreteras comarcales como vias de transporte esenciales del medio rural.

Actuaciones en las comunicaciones aéreas: 

· Modernización y potenciación del Aeropuerto de Zaragoza.

· Apoyo a la construcción del Aeropuerto de Huesca como puerta de entrada de turistas a las comarcas del Alto Aragón. 

Actuaciones en la red ferroviaria aragonesa: 

· Apoyo a la reapertura de la línea Internacional Zaragoza-Canfranc-Pau.

· Apoyo a la construcción del túnel ferroviario de baja cota del Vignemale. 

· Línea de alta velocidad Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca-Canfranc.

· Línea de alta velocidad Santander-Zaragoza-Teruel-Mediterráneo.

· Línea del Alta Velocidad Calatayud-Soria. 
· Creación de bonos que permitan rebajar el elevado precio de la línea AVE Madrid-Zaragoza-Barcelona, como ya ocurre en la línea Madrid-Sevilla. 

· Conclusión del Pacto del Agua, siguiendo los dictados estipulados por la Comisión del Agua de Aragón.
· Apoyo a la construcción de una red de cercanías en el entorno de la capital aragonesa.

· Apoyo a la construcción de una red de metro en Zaragoza. 

· Mejora de los regionales, aumentando la inversión y prestando mejores servicios, gracias al aumento de las conexiones.

· Potenciación del ferrocarril en las comarcas del Somontano de Barbastro y Monzón. 

· Demanda urgente de climatización de la Estación de Zaragoza Delicias. 

· Rechazo al cierre de estaciones de ferrocarril en diversas localidades aragonesas. 

VIVIENDA

La vivienda es para los jóvenes uno de los puentes más directos hacia la ciudadanía activa en tanto que supone la independencia real y la participación en el sistema político y social como unidades independientes.

En consonancia con esto, uno de nuestros principales objetivos es "instar a las diferentes administraciones públicas para que pongan en marcha políticas que favorezcan y faciliten el acceso a la vivienda de los jóvenes (conviene no olvidar que junto al desempleo, la vivienda es el problema que más acucia a la juventud),por lo que proponemos:

· Fomentar la promoción privada de vivienda protegida para alquiler, venta o uso propio. Facilitar el crecimiento del mercado privado de viviendas de alquiler.

· Desarrollar la promoción pública para alquiler, acogida a sistemas de co-financiación. Apostar por una política de vivienda de alquiler pública

· Equiparar, el gasto público directo e indirecto entre la vivienda en propiedad y el alquiler.

· Rehabilitar  áreas urbanas degradadas.

· Implicación de las administraciones locales en el diseño y ejecución de programas específicos de viviendas para jóvenes, adaptando los planes a las necesidades reales de éstos.

· Favorecer la creación de cooperativas de vivienda joven tanto para propietarios directos como para la promoción de viviendas de alquiler.

· Establecimiento de subvenciones municipales directas al alquiler a los jóvenes inquilinos, por parte de los municipios.

· Promover programas de alojamiento temporal para jóvenes trabajadores y estudiantes desplazados. 

· Potenciar el uso de inmuebles vacíos mediante políticas de rehabilitación y mediante medidas fiscales que graven el mantenimiento de viviendas y oficinas en desuso incentivando su salida al mercado.
· Promover actuaciones que conjuguen los distintos elementos que conforman el problema de acceso a la vivienda de la juventud, tales como las capacidades económicas, el desempleo, la formación, etc.

· Crear programas que posibiliten a los jóvenes la posibilidad de residir gratuitamente en viviendas ocupadas por personas mayores, a cambio de la compañía y de ayudar a estas personas.

· Estimular y apoyar fórmulas de organización de los jóvenes para la promoción de sus propias viviendas, bien sea en alquiler o en propiedad.

· Incidir en el problema de la emancipación, no sólo desde la perspectiva del acceso a la vivienda, sino desde las dificultades que atraviesan los Jóvenes, donde la principal causa está en la difícil inserción en el mercado de trabajo, y su inestabilidad y precariedad. 

· Fomentar fórmulas en las que los jóvenes tengan una implicación a todos los niveles (económico, de gestión, de participación, etc.), en la resolución de la problemática de acceso a la vivienda, huyendo del esquema de "regalo sin esfuerzo". Esto debería ir acompañado de diferentes aportaciones y apoyos por parte de las administraciones.

· Demandar la intervención pública para que se desarrollen políticas urbanísticas con el objetivo de facilitar la accesibilidad a la vivienda, sobre todo, a las personas con recursos limitados.

Asimismo, seguimos apostando decididamente por la elaboración de un plan de actuación específico en materia de vivienda juvenil que recoja los siguientes objetivos:

· Proporcionar un número suficiente de viviendas asequibles para el nivel de ingresos de los jóvenes, de forma que en ningún caso el coste mensual suponga una cantidad superior al 20% de sus ingresos.

· Establecer la categoría de vivienda en alquiler con opción de compra en las promociones públicas de viviendas de protección oficial.

· Establecer unos límites porcentuales en toda promoción pública de viviendas de protección oficial destinada exclusivamente para jóvenes.

· Reducir el límite máximo de percepción de rentas para acceder a las promociones de vivienda de protección oficial.

· Crear un servicio específico de inspección de viviendas de protección oficial para confirmar, durante el plazo de ejercicio del derecho de tanteo y retracto, que las viviendas y sus titulares mantienen los requisitos que dieron lugar a la otorgación del mencionado inmueble.

· Adecuar el modelo de vivienda, su tamaño y diseño. Fomentar la sencillez arquitectónica en los edificios, la realización de parte del mobiliario dentro de la construcción, la introducción de tecnologías adecuadas, la aparición de servicios comunes, así como la puesta en marcha de espacios polivalentes, pueden ser también algunas notas básicas.

· Asimismo, este plan debería incorporar mayores medidas de protección al joven, así como a los consumidores en general en esta materia, y posibilitar la corresponsabilidad de los y la Administración en la promoción, financiación y gestión de la vivienda y el alojamiento.

· Favorecer el acceso a la vivienda para jóvenes mediante apoyo y fomento de viviendas de alquiler.

· Potenciar el acceso de alquiler a través de ofertas públicas de vivienda de alquiler social.

· Solicitar beneficios fiscales a las rentas de alquiler.

· Centros de alquiler (edificio de apartamentos municipales de bajo precio de alquiler y de duración determinada).

· Ayudas a los jóvenes que compran su primera vivienda.

· Potenciar la rehabilitación de viviendas vacías para destinarlas al alquiler para jóvenes en las principales  localidades aragonesas.

EDUCACIÓN

          Si hay un factor crucial para los jóvenes aragoneses es el tema de la educación, por lo que debemos ser capaces de transmitir un mensaje claro a la sociedad aragonesa y ayudar a que las necesidades en temas educativos sean concordes al resto de Autonomías, para poder potenciar una educación que ayude a los jóvenes a tener conocimiento de la Historia, Cultura y tradiciones de este pequeño país. 

          La educación es el motor de avance cultural, económico y social de todas y cada una de las sociedades. Si apostamos por un Aragón de futuro, debemos invertir en la formación de sus protagonistas. Debemos de ser capaces de transmitir a la sociedad aragonesa la importancia de la educación, con la idea de que “en la educación de hoy, está el futuro del mañana para Aragón. 

Por todo ello, consideramos indispensable la atención de las siguientes claves:

· Ser capaces de transmitir a la sociedad aragonesa apoyo a la enseñanza pública y a la concertada, como sistemas educativos complementarios. 

· Ley de Financiación de la Educación Aragonesa, que asegure la calidad de nuestra educación.

· Considerar la etapa de preescolar, de 0 a 3 años, como etapa educativa optativa y no como educativo-asistencial, integrándola plenamente dentro del sistema educativo.

· Facilitar la integración de la comunidad sorda en el sistema educativo, asignando intérpretes en los centros educativos y reconociendo el lenguaje de signos como válido para la educación. 

· Considerar a los alumnos con altas capacidades como alumnos con necesidades educativas de carácter especial, con el fin de evitar el fracaso escolar de estos jóvenes por un sistema educativo que no aprovecha e impulsa todas sus posibilidades.

· Reforzar los departamentos de orientación de los centros educativos, dotándolos de los recursos materiales y humanos necesarios para la correcta orientación del alumno como instrumentos que fomenten y capaciten a los alumnos para su propia autorientación.
· Potenciar el conocimiento de Aragón dentro de la asignatura de Historia como Nacionalidad, ampliando los conocimientos sobre nuestras Instituciones, nuestra Cultura e Historia. 

· Potenciar el conocimiento de las personalidades que han forjado la Historia de Aragón. 

· Habilitar la apertura de los centros educativos en horarios no lectivos para su interrelación con el entorno social y comunitario en el que se insertan. 

· Incrementar las cuantías destinadas a becas. 

· Modernizar los equipamientos escolares aragoneses. 

· Incluir en los Consejos Escolares de Centro a las asociaciones de Estudiantes, al igual que están representadas las de padres. 

· Impulsar la colaboración de los centros educativos con las empresas. 

· Coordinar la oferta institucional de la enseñanza no reglada. 

· Impulsar la enseñanza de idiomas. 

· Promover en el seno del sistema educativo la educación emocional y el trabajo en equipo como elementos de capacitación para la vida.

· Formación y apoyo al profesorado en atención a la diversidad
· Garantizar una mayor presencia de alumnos en el Consejo Escolar.

· Potenciación del asociacionismo en las aulas.

· Potenciar la participación de los escolares en la vida educativa como sistema para crear inquietudes entre los jóvenes aragoneses. 

· Apostar por un sistema que eduque en valores como medio de formación de ciudadanos libres.
· Impartición efectiva en la educación de los siguientes valores:

· Educación para la paz.

· Educación no sexista.

· Educación para la sexualidad. 

· Educación para la integración.

· Educación parar la participación.

· Educación medioambiental.

· Educación vial

( UNIVERSIDAD

       Definimos la universidad como núcleo vivo de formación académica y social de los responsables del mañana. Los campus y centros universitarios deben  proporcionar las oportunidades necesarias para la creación de conciencias ciudadanas vivas e implicadas y para ello deben mostrar fuerza tecnológica, resolución social y una eficaz coordinación universidad - mundo laboral (empresas). Además, creemos que la Universidad de Zaragoza, una Institución totalmente compatible con las Universidades privadas, es un elemento clave en la estructuración de este país. Debemos tener una Universidad a la altura de las grandes universidades del Estado en la que se produzcan la especialidad de los campus que tenemos. 

- Proponemos la implantación de nuevas carreras, especializando algunos de los campus aragoneses:

· Especialización del campus de Huesca en Ciencias de la Salud y Ciencias Ambientales. Creación de las siguientes carreras:

· Farmacia.

· Óptica-Optometría. 

· Odontología.

· Ciencias Ambientales.

· Además, apostamos por el mantenimiento de Medicina.

· Especialización del campus de Teruel en Estudios Humanísticos y Sociales. Implantación de carreras como:

· Filosofía.

· Psicología.

· Diplomatura de Gestión y Administración Pública.

· Turismo.

· Ciencias Ambientales. 

· Implantar las siguientes carreras en Zaragoza:

· Ciencias Políticas

· Sociología.

· Bellas Artes.

· Arquitectura. 

· Ciencias de la Información.

· Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, para potenciar la cantera de deportistas de élite aragoneses. Crear la Especialidad en Deporte Paralímpico. 

· Pretendemos una aragonesización de la Universidad, fomentando la identidad aragonesa mediante la realización de actividades académicas, investigadoras y culturales.  

· Exponemos la necesidad de un aumento del presupuesto destinado a becas, siguiendo tres líneas fundamentales: becas de estudio, becas de movilidad dentro del distrito único y becas de movilidad europea. 

· Potenciar la presencia de la Universidad en la sociedad aragonesa, fomentando su función de liderazgo cultural y social. 

· Apoyamos a la Universidad San Jorge, por considerar que en Aragón tienen cabida tanto la Universidad Pública como la Privada, como ya ocurre en otras Comunidades Autónomas. Creemos que es positivo la ampliación de la oferta, especialmente en una Comunidad en la que muchos de sus jóvenes deben salir a estudiar a otras Universidades ante la falta de estudios muy demandados entre los jóvenes aragoneses. 

· Apoyamos la creación del campus de Calatayud. 

· Queremos la adecuación de los contenidos de las carreras a las necesidades laborales.

· Pedimos reconvertir los estudios de Magisterio en una Licenciatura de al menos 4 años más uno de prácticas, para lograr una mejora de los maestros antes los múltiples retos que tienen que afrontar en los colegios (interculturalidad, atención a la diversidad, etc).

· Demandamos la ampliación de la oferta de plazas de residencia para  universitarios. 

· Fomentar el establecimiento de instrumentos entre la Universidad pública y las empresas que facilite a los universitarios la salida al mercado laboral.

· Adecuar los contenidos formativos a las demandas del mundo laboral.

· Promover la habilitacion de las bibliotecas y salas de estudio en horario nocturno.

CULTURA Y DEPORTE

      La cultura no sólo mide la calidad de vida y el progreso de un pueblo, también expresa su forma de ser.  Aragón, cuna de grandes artistas, debería estar a la cabeza de la actividad cultural del Estado. No podemos permitir la situación actual de la cultura aragonesa, un caso especialmente sangrante en el caso de la capital aragonesa. Si comparamos el nivel cultural de Zaragoza con el de otras ciudades de su tamaño e importancia, encontraremos bastantes lagunas que creemos que debemos subsanar para ubicar a Zaragoza en la red de ciudades medias europeas. 

     Por otro lado, Aragón debe convertirse en un referente del turismo cultural, tanto en su vertiente histórico-artística como en lo referente a programación cultural, extendiendo la cultura desde la ciudad de Zaragoza hasta el ultimo rincón de Aragón. 

    Los veranos aragoneses han conseguido ser un referente cultural para miles de persones que vienen a disfrutar de nuestros Festivales, pero debemos extender la programación cultural al resto de meses del año. Los jóvenes aragoneses demandamos una programación cultural de calidad a lo largo de todo el año, demandamos unas infraestructuras adecuadas para expresar nuestra creatividad, y demandamos especialmente el apoyo a los jóvenes creadores aragoneses, unos creadores que deben seguir la estela de Goya, Saura, Buñuel, Bayeu, Serrano, Gargallo, y tantos y tantos otros genios de la pintura , la escultura o el cine que han colocado a Aragón a la vanguardia de la creación artística.  

Cultura. 

· Construcción urgente del Espacio Goya en Zaragoza. Esto llevaría a la par la creación de una “Ruta Goya” en todo Aragón. 

· Apoyo a los jóvenes creadores aragoneses, prestando especial atención a las corrientes artísticas más vanguardistas.

· Creación de una red de Instalaciones Culturales Comarcales que permitan llevar la cultura y la música por todo el territorio.

· Construcción de un Museo de Arte Contemporáneo en Zaragoza, como ya disponen la totalidad de las grandes ciudades europeas.

· Construcción de un nuevo teatro en Zaragoza, que permita ampliar la oferta y organizar temporadas de ópera. 

· Creación de salas de teatro alternativo.

· Potenciación del Ballet de Zaragoza. 

· Solución urgente al Teatro Fleta de Zaragoza.

· Exhibición de grandes exposiciones de alto valor artístico, como las que disfrutan en otras grandes ciudades de nuestro entorno. 

· Apoyo decidido de las Instituciones a las galerías de Arte, con ayudas económicas y medidas fiscales.  

· Apoyo a la oferta cultural y de ocio que se ha puesto en marcha o están en proyecto, tanto con financiación pública como privada en diversas comarcas aragonesas: Dinópolis en Teruel, Lacuniacha y Pirenarium en los Pirineos. 

· Potenciar los festivales y encuentros de arte joven.

· Puesta en valor del Mudéjar turolense como motor de desarrollo turístico.

· Facilitar el conocimiento y difusión del arte, folclore y la cultura aragonesa entre los jóvenes. 

· Crear las infraestructuras necesarias para la realización de las actividades culturales de los jóvenes.

· Potenciar las muestras de jóvenes en los distintos campos: literatura, música, cine, teatro, danza, pintura, escultura, fotografía, etc. 

· Potenciación y promoción exterior de los diferentes Festivales de Cine que se celebran en todo Aragón, como el Festival de Cine de Huesca, Cinefrancia, el Festival de Jóvenes Realizadores “Ciudad de Zaragoza” o el Festival de Cine de Fuentes. 

· Creación de servicios comarcales itinerantes, como por ejemplo los “bibliobus”.

· Implantación de carreras que pueden servir para impulsar la actividad cultural en Aragón, como Bellas Artes, Arquitectura o Ciencias de la Información.

· Apoyo a la actividad cultural juvenil en sus diferentes fases: Ayudas (infraestructuras, recursos materiales, económicos y humanos) a la formación, creación, producción, difusión y distribución de los diferentes tipos de actividades juveniles.
· Realización de un programa marco donde se posibilite el intercambio artístico en los ámbitos nacional e internacional.
· Optimización del uso de los equipamientos culturales aragoneses e identificación de nuevas necesidades.
· Posibilitar el acceso a la cultura a todos los ciudadanos, sin importar el ámbito geográfico

· Aumentar los presupuestos destinados a las actividades culturales tanto a nivel municipal como comarcal y autonómico. 

Deporte

El deporte es una de las herramientas más importantes para transmitir el aragonesismo, sacando a relucir el orgullo por ser aragonés en cada triunfo del Real Zaragoza, Sheila Herrero o de Conchita Martínez, por poner unos ejemplos de triunfos deportistas aragoneses.  Por ello, desde el Rolde Choben creemos básico la potenciación del deporte de base entre los niños aragoneses, así como las ayudas al deporte federado, y por supuesto, al deporte de alto rendimiento. Entre las propuestas del Rolde en materia de Deportes podemos destacar: 

 Asegurar que todos los aragoneses tienen las mismas posibilidades  de acceder a la práctica deportiva. 

· Creación de una Red de instalaciones deportivas comarcales, a través de un Plan de Infraestructuras Deportivas Comarcales, por el que habría que dotar a cada Comarca como mínimo de:

· Pabellón deportivo.

· Pista polideportiva.

· Frontón.

· Una lámina de agua cubierta, ya que es una de las instalaciones deportivas más demandadas.

· Pista de atletismo con cuerda de 400 metros. 

· Garantizar el uso de las instalaciones deportivas comarcales en las mismas condiciones por parte de todos los ciudadanos residentes en una Comarca, con independencia de donde estén ubicadas.  

· Integrar los patronatos municipales de deporte en la estructura deportiva comarcal.

· Potenciar el “Plan de Actuaciones Federativas” para ayudar a aquellas federaciones que necesitan de una especificad en su práctica. 

· Rechazo a la permanencia del Estadio de la Romareda en su actual ubicación. 

· Implantación de la carrera de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, creando la especialidad de Deporte Paraolímpico. 

· Ayuda para mejorar las instalaciones de las distintas federaciones aragonesas: Tenis, Hockey, Tiro Olímpico, Remo, Piragüismo, etc.  

· Aumento y mejora de las instalaciones deportivas.

· Incremento de las ayudas económicas a los distintos clubs y federaciones aragonesas para apoyar a la cantera de deportistas. 

· Aumento de las becas deportivas.

· Propiciar los deportes que se desarrollen en el medio natural: travesías, cicloturismo, etc.

· Potenciación de los Juegos Escolares, como puerta de entrada de nuestros deportistas al mundo federado. 

· Impulso al Centro Aragonés del Deporte, facilitando el entrenamiento de nuestros deportistas sin necesidad de trasladarse a otras Comunidades. 

· Formación de gestores del deporte municipal: coordinadores comarcales de Deporte, Directores de Patronatos Municipales y Jefes de Servicios Municipales de Deporte.

· Apoyo a las competiciones que se desarrollen en la Universidad, para conseguir acerca la Universidad al deporte. 

· Potenciación de los deportes tradicionales aragoneses. 

· Apoyo a la profesionalización y patrocinio de los deportistas de élite.

· Apuesta decidida por conseguir el mayor número de equipos en las máximas categorías del deporte profesional.

· Fomento del deporte adaptado.

· Impulsar programas de actividad física en todos los niveles, pero sobre todo en personas adultas. 

· Potenciar la creación y constitución de Escuelas Taller a nivel Comarcal enfocadas al Medio Ambiente.

· Proyecto para el nuevo estadio Municipal de Zaragoza, que integre la opción de todos los sectores implicados y proporcione a Zaragoza un catalizador de desarrollo, que la situe en el lugar que se merece.

· Apoyo al proyecto de la Ciudad del Motor para la potencializacion de competiciones deportivas a nivel, nacional e internacional en el mundo del motor.

LENGUA ARAGONESA


En Aragón tenemos dos lenguas propias: castellano y aragonés, (ésta última, materna del Reino de Aragón). Es nuestro deber conservar y potenciar esta riqueza lingüística. Nuestra Lengua Aragonesa se divide en dos dialectos: Altoaragonés (propio de la zona norte) y Aragonés oriental (propio de la zona oriental).


Desde el Rolde Choben proponemos: 

· Fomento y difusión de la identidad aragonesa, con especial dedicación al conocimiento y divulgación de su Historia; su Lengua Aragonesa, en sus dos grandes dialectos: Altoaragonés (propio de la zona norte) y Aragonés oriental (propio de la zona oriental); su Derecho; sus aspectos etnológicos peculiares y, en general, cuantas iniciativas redunden en su progreso socioeconómico y equilibrio y vertebración territorial”.

· Constitución de la Academia de la Lengua Aragonesa que deberá estudiar y regir la Lengua Aragonesa (en sus dos grandes dialectos: altoaragonés, propio de la zona norte, y aragonés oriental, propio de la zona oriental) sin interferencias de ninguna otra Academia ni de ningún otro Gobierno que el Aragonés”.
· Impulso al estudio de la lengua aragonesa en los centros educativos de las comarcas en las que se habla aragonés. 
MEDIO AMBIENTE

La preocupación por la conservación del medio ambiente es una constante en la sociedad actual, y los jóvenes no podemos estar al margen de esta preocupación social, especialmente en un territorio tan amplio como el nuestro, en el que coexisten ambientes muy diversos, desde los verdes valles pirenaicos, hasta las sierras turolenses, pasando por las estepas zaragozanas o los bosques de ribera del Valle Medio del Ebro.

Desde el Rolde Choben proponemos: 

· Potenciar el Patrimonio Medioambiental como seña de identidad de los aragoneses y préstamo que las generaciones futuras aragonesas aportan a los ciudadanos del presente.

· Promover el acceso de los ciudadanos al Medio Ambiente como derecho y mecanismo para lograr una mayor calidad de vida.
· Fomentar el interés y el respeto por el medio ambiente dando a conocer nuestros paisajes, nuestra fauna y nuestra flora a través de medios como el senderismo, cursos, charlas educativas, etc. y realizar una vigilancia ambiental para preservar nuestro entorno de agresiones ilegales.

· Fomentar el cambio en las pautas de conducta del individuo, apostando por la necesidad de incorporar hábitos respetuosos con el Medio Ambiente, a través de la educación ambiental.

· Crear conciencia de que la preservación del Medio Ambiente tiene que ser un compromiso de todos los ciudadanos y que es una obligación contribuir a su conservación.

· Incrementar los medios económicos para apoyar proyectos medioambientales de reforestación autóctona, protección de animales en peligro de extinción,...

Impulsar educación y sensibilización ambiental en los centros de enseñanza.

· Incrementar el desarrollo de programas ambientales -dirigidos a jóvenes- que permitan un contacto directo con la naturaleza promoviendo la conciencia sobre su protección.

· Desarrollo de una guía de actividades de educación ambiental.

· Favorecer el consumo ecológico dando a conocer a los consumidores los beneficios que genera el consumo de alimentos obtenidos con procesos respetuosos con el Medio Ambiente.

· Sensibilización de los jóvenes a través de campamentos y aulas de naturaleza.

· Potenciar programas, dirigidos a jóvenes del medio rural, encaminado a la mejora de conductas agrícolas cuyo objetivo sea una producción más sostenible. 

· Promover iniciativas ambientales dentro del tejido asociativo.

· Impulso de aulas de naturaleza.

· Apostar por el voluntariado ambiental como herramienta de aprendizaje en los valores medioambientales e instrumento de conservación y mejora del medio ambiente aragonés.
· Apoyo a jóvenes creadores de iniciativas empresariales de contenido ambiental.

· Ayudas para el fomento de la agricultura ecológica.

· Apuesta decidida por el turismo medioambiental como motor de desarrollo rural  a través del fomento de empleo y autoempleo en la difusión de oferta turística vinculada a actividades de ocio, esparcimiento y deporte relacionadas con la naturaleza, tales como turismo rural, senderismo, cicloturismo, etc.

· Fomentar a través de los medios de comunicación y en los centros escolares el concepto de desarrollo sostenible como único camino hacia el crecimiento económico y social.
· El crecimiento económico debe ir de la mano del desarrollo sostenible. 

· Favorecer la participación de los jóvenes en la solución de los problemas ambientales.

· Apostar por los Mecanismos de Desarrollo Limpio, como instrumentos de transferencias económico- sostenibles de los países ricos a los menos desarrollados.
· Fomentar el cooperativismo juvenil en cuanto a la explotación de la ganadería y agricultura ecológica. 

· Llamar la atención de los consumidores sobre el actual modelo de producción y consumo. 

· Favorecer el consumo ecológico.

· Potenciar el uso de las energías renovables y el desarrollo de energías alternativas sostenibles.
· Incentivar el paso de la industria aragonesa del uso de energías no renovables a las renovables.

· Favorecer la investigación de las energías renovables. 

· Defender y potenciar el uso del transporte público y colectivo como medio para frenar la contaminación atmosférica de nuestras ciudades. 

· Apoyo a la creación del <metro> en Zaragoza y de la Red de Ferrocarriles de Cercanías en el entorno de la capital aragonesa.

· Mejora del sistema ferroviario aragonés, frente al transporte por carretera.  

· Lucha contra la desertificación.

· Puesta en marcha de escuelas taller para recuperar parajes de interés ambiental.

· Defender la biodiversidad de Aragón, uno de los territorios más ricos de Europa en cuanto a biodiversidad. 

· Sensibilización sobre la importancia del reciclaje  como medio para preservar los recursos existentes. 

· Lanzamiento de campañas publicitarias para concienciar a la población, y en especial a los más jóvenes sobre la responsabilidad ambiental de cada uno de nosotros. 
· Potenciación de la educación ambiental, gracias a la cuál los ciudadanos toman conciencia del medio en el que viven y adquieren conocimientos, valores y la voluntad para resolver los problemas actuales y futuros del medio ambiente. 

· Plan de Riberas, que mejore la calidad de las riberas de los ríos aragoneses.

· Defender el cumplimiento del Protocolo de Kioto como instrumento internacional para la lucha contra el cambio climático

· Apostar por la puesta en valor medioambiental de los núcleos deshabitados de Aragón

· Promover el uso eficiente del agua en los ciudadanos mediante la incorporación de hábitos ahorradores de agua.

· Exigir al Estado que la transferencia del Parque Nacional de Ordesa se realice en condiciones que permitan la autogestión adecuada por la Comunidad Autónoma de Aragón.
· Igualar los servicios en todas las zonas rurales
AGRICULTURA Y MEDIO RURAL


La situación de la agricultura y ganadería en términos macroeconómicos es muy buena; pero esconden la realidad un sector que pierde activos día a día. La reforma de la PAC así lo atestigua, así por esto es una obligación del Rolde abordar esta crisis como un frente estratégico en su línea política en el medio rural, para evitar un desastre sociológico y ambiental que acarrearía la desertificación, despoblamiento, desvertebración del territorio, etc.

La cifra de 8500 empleados menos implica la pérdida de población en el medio rural ahonda en el desequilibrio ya crónico de las diferencias entre las zonas rurales en un momento además en el que el 80% de los municipios han perdido población en la última década.

   Desde el Rolde Choben proponemos 

· La modificación de la ley básica de agricultura y desarrollo rural, carente de sentido social y orienta la política social a un modelo económico ultraliberal.  Además la misma carece de aspectos muy importantes como :

- La definición de agricultor profesional

- Definición de explotación viable tanto social y económicamente.

- Impuso al asociacionismo

- Impulso a la investigación y desarrollo

- Promoción de los productos aragoneses

- Promoción a las alternativas de futuro, producción ecológica etc.

· El aumento del presupuesto para las ayudas en las mejoras de las explotaciones y nueva instalación, por cese de actividad, medidas medioambientales así como la articulación de las medidas a favor de la agricultura ecológica.

· Transformación de los nuevos regadíos, una apuesta clara, dotada de medios que garanticen las leyes que no se cumplen nunca.
· Modernización de regadíos, un plan claro y con una estrategia en el ahorro y en el aumento de la eficiencia, y en la rentabilidad de las explotaciones.
· Seguros agrarios: Las primas de riesgo deben cubrir realmente los siniestros sufridos y las consecuencias que estos acarrean.

· Necesidad de modernizar urgentemente el sector agrario aragonés.
· Apostar por la creación de pequeñas y medianas empresas de transformación de los productos agrarios aragoneses en el territorio, a partir de la colaboración de las Administraciones Comarcales.

· Apostar por la agricultura ecológica, dando a conocer a los consumidores los beneficios que de este tipo de agricultura tradicional se derivan.

· Impulsar las infraestructuras en el medio rural como herramienta para lograr una mayor competitividad de la agricultura aragonesa.

· Apostar por un aprovechamiento de los productos forestales (setas, trufas, caza, pesca…) que produzca beneficios en el territorio donde se generen, fomentando un sistema que permita a los ciudadanos el disfrute de su recogida, manufactura y consumo.
· Apoyo a la creación de 700.000 nuevas hectáreas de regadío, incluyendo las 220.000 nuevas hectáreas recogidas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. 

· Apoyar la comercialización de los productos agrícolas aragoneses, potenciando las Denominaciones de Origen aragonesas, como productos de calidad y seña de identidad de Aragón y de España.
· Favorecer la continuidad de las explotaciones familiares, reduciendo los costes económicos de transferencia entre miembros de la misma familia.
· Construcción de escuelas taller agrícolas en el medio rural.
· Plan “renove” empresarial, con una óptica diferente, en colaboración con las comarcas y detectando las nuevas necesidades sociales de la población del medio rural, apostar, con un servicio integral de asesoramiento al emprendedor. 

· Plan por la compatibilidad de la vida familiar y laboral, máxime en realidades como los municipios pequeños, donde esto no es tan fácil. Se deberían crear por ejemplo redes comarcales de guarderías y centros de días, que agrupasen a localidades poco distantes entre sí.  

· Apostar decididamente por que las TIC penetren con claridad y con calidad en el medio rural aragonés. Creación de un plan específico de divulgación y equipamiento a este respecto para todas las casas del medio rural. 
SANIDAD

Han transcurrido tres años desde que el Gobierno de Aragón asumió las transferencias sanitarias y el balance es muy positivo. Podemos afirmar con rotundidad que, en contra de algunas opiniones que cuestionaban nuestra capacidad para realizar una gestión adecuada de los servicios sanitarios, ha quedado demostrado que no solo era posible sino necesario, y hoy ya nadie cuestiona que aproximar la gestión a los ciudadanos contribuye de manera notable a la resolución de los problemas. 


Nuestro Sistema de Salud es reconocido mundialmente como un buen sistema sanitario, tanto en lo que se refiere a sus indicadores sanitarios como a sus resultados en salud. El Sistema de Salud cubre todo, a todos y a un coste razonable lo que es causa de envidia en muchos países avanzados donde no se alcanzan estos objetivos de universalidad y cobertura completa de los que disfrutamos aquí. Es cierto que aunque han disminuido, persisten esperas excesivas, pero hay que recordar que una de las primeras medidas adoptadas por el Gobierno de Aragón ha sido garantizar por ley unos plazos máximos de espera, que si se superan, permiten acudir a los aragoneses a la sanidad privada. Dar mayor libertad de elección en los servicios sanitarios proporcionará una mayor satisfacción a los usuarios, y en esta línea hay que continuar.


Por ello superada la fase de consolidación del Sistema Sanitario en Aragón hay que profundizar en aquellos temas que permitan mejorar la calidad de la asistencia sanitaria. Para ello en primer lugar es imprescindible destinar mas dinero a sanidad puesto que el gasto sanitario per cápita es todavía inferior al que nos corresponde por el nivel de desarrollo económico. Además Aragón debe tener una mejor financiación puesto que tiene una población mas envejecida que la media del Estado y además muy dispersa en el territorio, lo que encarece de manera muy notable los gastos sanitarios. 

          El cambio experimentado por los patrones epidemiológicos, el alargamiento de la esperanza de vida, las nuevas tecnologías diagnósticas y terapéuticas y las crecientes demandas y expectativas de los ciudadanos son factores que obligan al mantenimiento y mejora continua del número y la calidad de los servicios sanitarios que se deben prestar a los ciudadanos. Por ello nosotros queremos huir de frases imprecisas del tipo: hay que colocar al usuario en el centro del sistema, y plantear a la ciudadanía aragonesa una medidas concretas y tangibles, y por tanto fácilmente evaluables que engarzan con sus demandas concretas.

         A continuación se recogen 23 medidas concretas que deberían ser puestas en funcionamiento sin dilación:
· Aumentar en 1,5 puntos el PIB destinado a Sanidad, para alcanzar la media de los países europeos de la OCDE.

· Corregir la financiación sanitaria dando mayor peso al envejecimiento y considerar la dispersión geográfica de la población aragonesa. 

· Incrementar el número de plazas en la Facultad de Medicina para garantizar el relevo generacional en los próximos 10-15 años. 

· Aumentar el número de plazas MIR ofertadas en los hospitales de Aragón en especialidades de alta demanda como anestesia, radiología y traumatología.

· Integración del Hospital de Jaca en el SALUD, facilitando la continuidad del hospital contratado.

· Creación de un nuevo hospital en Alcañiz.

· Construcción de un nuevo centro de salud, el cuarto, en Huesca capital.

· Potenciar el Hospital Provincial de Zaragoza como Hospital general destinado básicamente a patologías agudas, complementario del resto de hospitales zaragozanos.

· Mejorar el transporte sanitario de tal manera que se garantice una respuesta asistencial adecuada en menos de treinta minutos en cualquier punto de Aragón.

· Puesta en funcionamiento del Centro Socio-Sanitario de Ejea. 

· Creación de un Centro Socio-Sanitario en Fraga.

· Disponer de un nuevo equipamiento para el diagnóstico por imagen: RNM en el Hospital Obispo Polanco de Teruel, radiología vascular Intervensionista en el Hospital San Jorge de Huesca.

· Creación de una Unidad de Hemodinámica en Aragón que funcione las 24 horas del día.   

· Integrar al Hospital Militar de Zaragoza en la red sanitaria pública aragonesa.

· Aumentar un 20% el número de camas de UCI funcionantes en Aragón.

· Potenciar la conexión informática de los centros de salud con los Hospitales de referencia, facilitando las citaciones directamente desde la atención primaria. 

· Creación de una unidad de Radioterapia en Huesca que permita alcanzar en Aragón el número de equipos recomendados por la Sociedad Científica. 

· Facilitar la colaboración de la Sanidad privada en la solución de las listas de espera, potenciando la concertación externa.

· Externalización de nuevas formas de gestión en los Centros de la red pública que permitan incrementar la productividad y la satisfacción de los usuarios. 

· Promoción de la medicina preventiva. 

· Firma de convenios con las Comunidades vecinas para mejorar la asistencia sanitaria de los aragoneses residentes en las comarcas limítrofes de nuestra Comunidad.

· Creación de una guía de recursos para jóvenes sobre problemas de salud. 

· Mayor control sobre las garantías sanitarias y la regularización de la publicidad específica en las clínicas de estética y establecimientos de piercing y tatuajes, en cuanto a los peligros que suponen ciertos tratamientos, así como la publicidad engañosa en este sector. 

( SIDA

La información es una herramienta imprescindible para evitar el contagio del VIH, ya sea por vía sexual o a través del uso de la droga por vía parenteral, atendiendo a la progresiva expansión de la enfermedad. Sin embargo consideramos que se han de tener en cuenta otras maneras de concebir el conjunto de fenómenos que la envuelven y que de alguna forma puedan incidir en los hábitos de la juventud:

· Valorar el hecho que el VIH/sida, en contraposición a otras epidemias de origen infeccioso, se caracteriza por una adquisición relacionada con la conducta de las personas:

Garantizar el acceso de los más jóvenes al uso del preservativo. 

Garantizar la accesibilidad de los microbicidas

Difundir los recursos existentes para la prevención del Sida entre los más jóvenes.

· Considerar la intervención sobre la percepción de la proximidad del riesgo, es decir, la concienciación sobre el riesgo que algunos hechos de aspecto cotidiano pueden comportar la enfermedad y que no se interiorizan en el grado necesario para prevenirlos. 

Continuar con las campañas de uso del preservativo como medio para evitar embarazos y enfermedades de transmisión sexual.

· Incidir en la percepción de la capacidad de modificar conductas, en especial de las prácticas que comportan mayor riesgo de contagio como instrumento de mejora y transformación de los hábitos y comportamientos que contribuyen en gran medida a la expansión de la enfermedad. 

Continuar con las campañas de prevención contra el Sida desarrolladas por las diferentes Administraciones públicas.

· Considerar la percepción del entorno como favorecedor de estos cambios utilizando el tejido asociativo y social para potenciar, mediante la comunicación constante con la sociedad y los individuos, el logro de los objetivos propuestos:

Promocionar y apoyar programas de acción positiva con personas seropositivas.

     Favorecer la integración social de los portadores del VIH. 

Luchar por normalizar la enfermedad y desmitificar los conceptos erróneos existentes en torno al Sida. Intentar romper los estereotipos de las personas seropositivas.

( TRASTORNOS ALIMENTARIOS

Los modelos publicitarios, la exigencia social de esbeltez femenina y la autoexigencia personal de perfección son algunos de los factores que están en el origen de la anorexia.

Actualmente, este problema que en origen afectaba a un grupo muy específico de personas se extiende rompiendo barreras de genero y edad. Igualmente resulta preocupante por su alto riesgo de cronicidad y por el nivel de mortandad que provoca entre los afectados.

Por todo ello, consideramos necesaria la intervención pública transversal que contemple desde el nivel de prevención hasta la actuación directa al enfermo y su familia:

· Implantar modelos de sensibilización y concienciación directa a todos los agentes socializadores responsables de esta problemática: medios de comunicación de masas, Familia, grupos de iguales, educadores y educadoras, etc. Todos estos desempeñan, tanto en la prevención como en el seguimiento y tratamiento de estos trastornos, un papel fundamental.

· Ampliación de recursos específicos públicos de carácter integral destinados a la intervención biopsicosocial de esta problemática: intervención en crisis, unidades de reeducación alimentaria, terapia familiar específica, tratamiento psicológico al enfermo, etc.

· Subvencionar parte de la atención sanitaria  que proporcionan las clínicas privadas.

( EMBARAZO Y ABORTO.

El aborto en España se da sobre todo en las mujeres jóvenes y resulta paradójico como, según publican diversos estudios, es mayor el temor a un embarazo no deseado que al contagio de una enfermedad de transmisión sexual. 

Es prioritario en torno a esto, el soporte de la familia a la embarazada  transformando el rol amenazador de la primera en una fuente de apoyo ante estas situaciones. No sólo para asumir esta situación de forma racional ofreciendo tanto apoyo psicológico como afectivo a las jóvenes en estas situaciones, sino también ejerciendo sobre ellas de forma constante y pedagógica una educación orientada hacia la prevención, sin transmisiones de miedos y angustias.

De la misma forma se hace evidente la necesidad de poner al alcance de todas las mujeres jóvenes de la ciudad los recursos existentes para hacer frente a situaciones que, como ésta, requieren un seguimiento profesionalizado que respete en todo momento sus propias decisiones.

( DROGAS

La lucha contra la droga no es sólo una cuestión biomédica de erradicación de la adicción; es una acción que atañe a todo un sistema de valores, costumbres y estilos de vida que empujan de manera casi incontrolable a muchos jóvenes a adquirir hábitos perjudiciales de consumo y eventualmente a morir. La prevención se erige como ámbito fundamental de intervención, no obstante, nuestras propuestas van también más allá de ese primer plano de acción:
· Potenciar las políticas activas que promuevan la prevención y la reducción del consumo de drogas entre los jóvenes. 

· Continuidad en las campañas de la lucha contra la droga desarrolladas por las diferentes Administraciones. 

· Aumento de la oferta de ocio para los jóvenes, facilitando su acceso a la infraestructura social, educativa, cultura y deportiva para el disfrute del tiempo libre. 

· Apoyar las iniciativas culturales gestionadas por lo propios jóvenes como alternativa al modelo de diversión ocio-drogas. 

· Impulsar la formación de agentes sociales juveniles que luchen contra el consumo de droga, proporcionando además información a los jóvenes en diferentes ámbitos. 

· Instar a la investigación y legalización de algunas drogas para uso terapéutico.
( SEXUALIDAD Y AFECTIVIDAD

· Reivindicar el derecho a vivir la sexualidad desde nosotros mismos, y no según unos roles impuestos , rompiendo los mitos, estereotipos y tabúes que ponen limitaciones al desarrollo de la sexualidad de los jóvenes. 

· Preparar programas de educación para la salud, otorgándole especial importancia a la prevención de los embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual y promoción del uso de anticonceptivos. 

· Prevenir embarazados no deseados y enfermedades de transmisión sexual promoviendo el uso del preservativo.  

· Propiciar la colaboración de las familias en la educación sexual. 

· Programas de apoyo económico, psicológico y laboral para jóvenes embarazadas y madres y padres jóvenes. 
· Normalizar los diferentes modelos de familia existentes en la actualidad.
· Trabajar por la igualdad efectiva en la opción personal de afectividad y sexualidad:
( GAYS Y LESBIANAS

Desde el Rolde Choben creemos en la igualdad de todos los ciudadanos, sin discriminación por razón de su orientación sexual. Por tanto, rechazamos las aptitudes homófobas y apoyamos la normalización social de este colectivo. Por ello proponemos: 

· Derecho al matrimonio civil de las parejas de gays y lesbianas, con los mismos derechos que cualquier pareja heterosexual.

· Promover una imagen real de los gays y las lesbianas, luchando contra los estereotipos existentes en nuestra sociedad.

· Reforzar desde el exterior el proceso de aceptación de la homosexualidad a nivel personal, familiar y social, fomentando la autoestima.

· Normalizar los diferentes modelos de familia existentes en la actualidad.
MUJER JOVEN

La mujer joven se encuentra actualmente frente a una situación de doble discriminación en numerosas esferas de su vida cotidiana. Si conocemos la especial dificultad que tienen los jóvenes en temas como el acceso a la vivienda, empleo, etc, la condición de género no hace sino duplicar esa dificultad puesto que aún persisten en nuestra sociedad actual, de una manera no explícita pero sí real, corrientes de pensamiento y acción que legitiman la superioridad masculina sobre la femenina.

Por ello, creemos necesaria la actuación específica en este terreno favoreciendo mediante medidas directas e indirectas la igualación de oportunidades y resultados entre los hombres y las mujeres jóvenes.

· Implantar una real coeducación. Una educación que garantice la plena igualdad entre hombres y mujeres mediante un óptimo desarrollo de la labor educativa atendiendo tanto a la forma como al fondo. Una educación que fomente la igualdad de géneros, no discriminatoria. Lograr estos objetivos pasa tanto por el fomento de valores introducidos transversalmente en los currículums escolares, como por la atención que los colectivos educativos han de prestar al uso del lenguaje y las formas de tratar a educadores y educadoras.

· Controlar la noción de mujer joven que se da a través del espacio mediático suplantándola con nuevos roles de género desligados de nociones estéticas y vinculados a valores éticos universales.

· Crear oportunidades positivas para el desarrollo profesional de la mujer joven. Impulsar la creación de negocios por parte de emprendedoras. Crear foros de apoyo y autoayuda entre empresarias jóvenes.

· Promocionar el acceso de mujeres a puestos de responsabilidad.

· Desarrollar en impulsar acciones de formación y orientación sociolaboral hacia estudios diferentes de los tradicionalmente asignados en función del sexo, con el objeto de propiciar la diversificación de opciones profesionales de las mujeres. 

· Visualizar dentro del sistema educativo el papel desempeñado por las mujeres a lo largo de la Historia. 

· Realizar campañas de sensibilización en contra de la discriminación en el empleo que sufren las mujeres. 

· Facilitar mecanismos de denuncia para aquellas ofertas de empleo y procesos de selección de empleo que sean discriminatorios o sexistas. 

· Diseñar campañas y acciones de prevención contra el acoso sexual en el trabajo.

· Exigir igualdad salarial y la categoría profesional entre hombres y mujeres que desempeñen las mismas funciones, creando un cuerpo de vigilancia, control y sanción  de aquellas empresas que discriminen salarialmente.
· Reivindicar la igualdad de derechos dentro del Régimen General de la Seguridad Social en relación con aquellos regímenes especiales que discriminan especialmente a las mujeres: empleadas del hogar, régimen agrario...

· Sensibilizar a la población juvenil con el objeto de promover los cambios necesarios para lograr el reparto de responsabilidades familiares.

· Reivindicar que la conciliación de la vida familiar y laboral sea contemplada en las políticas públicas. 

· Prestar especial atención a las necesidades de todos los modelos de familia, especialmente en las familias monoparentales. 

· Reivindicar el valor social que representa el trabajo doméstico “no remunerado” como base sobre la que se fundamenta el orden económico y social actual. 

· Desarrollar acciones de sensibilización para evitar estereotipos sexistas en los medios de comunicación. 

· Analizar y debatir sobre la problemática de las mujeres que trabajan en el ámbito de la prostitución.

· Erradicar el tráfico de mujeres y niñas.

( VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

· Apoyo a las medidas adoptadas en el Plan Contra la Violencia de Género elaborada por el Instituto Aragonés de la Mujer.
· Visualizar que la violencia  contra las mujeres es una violencia estructural, por lo que hay que abordarla desde diferentes ámbitos con una perspectiva integral.

· Establecer todas las medidas legales, sociales y administrativas encaminadas a erradicar la violencia que se produce en el ámbito de los malos tratos.

DISCAPACIDAD

      Desde el Rolde apostamos por una sociedad sin barreras, no sólo arquitectónicas, sino sociales. Apostamos por que todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades, por lo que proponemos en este campo: 

· Defender la “diversidad” dentro de la discapacidad: físicos, psíquicos y sensoriales. 

· Mejorar la capacidad de inserción laboral de los discapacitados jóvenes. 

· Cumplir la normativa legal vigente en materia de trabajadores con minusvalías, por la que en las empresas con más de 5º empleados cubran como mínimo el 2% de su plantilla con este colectivo. 

· Desarrollar acciones que contribuyan al proceso de renovación e implantación de infraestructuras y políticas laborales y sociales que favorezcan al colectivo de personas discapacitadas. 

· Exigir que las Administraciones públicas contraten empresas que cumplan la legislación vigente. 

· Formar al profesorado de los centros educativos e cara a la realización de trabajos con infancia y jóvenes con discapacidades. 

· Condenar el funcionamiento con el que se está operando en algunos servicios sanitarios, ya que tienen ideas y métodos de hace más de 30 años en algunos casos.

· Exigir la eliminación de las barreras arquitectónicas en los edificios y espacios públicos, incluyendo las calles y plazas de nuestras ciudades y pueblos. 

· Reconocimiento legal de la lengua de signos española.
· Fomentar las actividades de tiempo libre entre los jóvenes discapacitados. 
JUVENTUD RURAL
       Los jóvenes del medio rural, aunque son una pequeña proporción frente al conjunto de los jóvenes, están extendidos por la mayor parte del territorio aragonés, dinamizando y dando vida al medio rural. Las características y problemas de la juventud del medio rural son los mismos que los del resto de la juventud, pero con el añadido de la problemática específica del medio en el que han nacido. No pretendemos acentuar las diferencias existentes entre la juventud del medio rural y la urbana, sino simplemente abordar el tema de una manera más específica, teniendo en cuenta las características que le son propias al mundo rural, con realidades como la despoblación, el envejecimiento, los desequilibrios generacionales, genésicos y de género o el bloqueo del mercado de trabajo. Para mejorar las condiciones de vida de los jóvenes aragoneses que viven en el medio rural aragonés, proponemos: 

· Concienciar a la sociedad de la importancia y las posibilidades del medio rural, haciendo especial hincapié en el requisito de la formación para llevar a cabo un buen desarrollo del ámbito rural. 

· Fomentar el conocimiento del entorno por parte de la juventud rural, como medio para crear iniciativas de desarrollo económico y empresarial en el futuro, valorando de esta manera las posibilidades que ofrece el medio rural. 

· Poner en valor los recursos históricos, naturales y monumentales de las zonas rurales. 

· Diseñar políticas socioculturales atrevidas, pioneras, de alta calidad y permeables a las realidades que presente cada comarca. 

· Fomentar que el colectivo de jóvenes del medio rural tome conciencia de su importancia como tal y defienda el papel histórico que le corresponde en defensa de sus intereses y derechos, recuperándose la conciencia y el orgullo de vivir en el medio rural. 

· Apoyar la Comarcalización como medio para evitar el éxodo rural juvenil. 

· Apoyar la labor que desarrolla el Instituto Aragonés de la Juventud en el medio rural. 

· Extender al medio rural los servicios que demandan los jóvenes para evitar su salida de sus lugares de origen. 

· Favorecer el acceso a la cultura y el ocio a los jóvenes del medio rural. 

· Fomentar el uso de internet para combatir el aislamiento de muchos jóvenes del medio rural y permitirles así el acceso a la educación, la  cultura y el ocio. 

· Facilitar cauces de información que posibiliten la igualdad de oportunidades real para los jóvenes del medio rural.  

· Promover la creación de yacimientos de empleo en el medio rural, desde la perspectiva del desarrollo sostenible. 

· Flexibilizar el modelo educativo, especialmente en módulos superiores y universidad, de manera que se permita que la formación no suponga un fuerte desarraigo de los núcleos familiares. Esta flexibilización debe favorecer la permanencia de la gente en sus lugares de residencia.  

· Divulgar las iniciativas económicas de otras regiones rurales europeas con el objeto de dar ideas que aplicar en el propio territorio. 

· Apoyar la creación de nuevos yacimientos de empleo en el medio rural, en materias como el turismo, la cultura, el medio ambiente o las nuevas tecnologías.

· Promover que los medios de comunicación ayuden a fomentar los valores culturales del medio rural, en lugar de tratar vejatoriamente en sus emisiones a muchos de sus habitantes, presentándoles como incultos, paletos, etc.  

· Potenciar y revitalizar el tejido socioeconómico juvenil en el medio rural. 

· Incluir medidas para facilitar que la población rural entienda la importancia de la diversificación económica. 

· Crear y ceder infraestructuras destinadas al movimiento juvenil: locales, pistas deportivas, centros de reunión, etc. 

· Mejorar sustancialmente las vías de comunicación de las áreas rurales.

· Mejorar el transporte público de las zonas rurales. 

· Diseño de campañas para evitar los accidentes de tráfico provocados por el consumo de alcohol en las fiestas de los pueblos. 

· Potenciar el papel activo de los jóvenes en los Planes de Desarrollo Local. 

· Luchar contra la situación de precariedad y abuso que sufren los inmigrantes jóvenes en el medio rural, quienes en muchos casos sólo pueden acceder a trabajos dentro de la economía sumergida.  

· Diseñar planes formativos enfocados a cubrir las necesidades de cada Comarca, tras estudiar las posibilidades de cada territorio.  

· Reducir la carga económica de las familias del ámbito rural (becas, autobuses, alojamiento, etc.) ya que todos estos gastos se ven incrementados por la dispersión geográfica.

· Potenciación de pequeños polígonos industriales en el medio rural. 

· Dotar a las Comarcas de recursos comunitarios itinerantes (bibliobus, etc.) para favorecer el acceso a los servicios de todos los jóvenes residentes en la Comarca.
JUVENTUD URBANA

       Los jóvenes que viven en el medio urbano aragonés representan a más de la mitad de los jóvenes aragoneses, una realidad que hay que atender, tratando de solucionar sus problemas, relacionados con materias que ya han sido tratados en otros apartados de esta ponencia, como pueden ser vivienda y empleo, y que en muchos casos son comunes a los problemas que tienen los jóvenes del medio rural. Pero también hay problemas que afectan principalmente a los jóvenes residentes en las ciudades, como puede ser la violencia skind o los problemas derivados del ocio nocturno. El Rolde Choben propone las siguientes medidas:  

· Creación de un “Plan Joven” municipal en las principales ciudades aragonesas. 

· Apostar por la diversificación de la oferta de ocio para jóvenes en las ciudades aragonesas.

· Elaboración de planes municipales de creación y aprovechamiento de equipamientos para jóvenes.  

· Apertura de los equipamientos municipales destinados a los jóvenes por las noches, para lograr convertirlos en alternativa al alcohol. 

· Convertir a los jóvenes en los protagonistas de la programación, desarrollo y gestión de parte de las actividades programadas en los equipamientos para jóvenes. 

· Rebajas por parte del Ayuntamiento de Zaragoza en los servicios de ocio y tiempo libre, ya que numerosos jóvenes de Zaragoza no pueden acceder a la oferta cultural por los elevados precios que tienen. 

· Apostar por una nueva regulación de los horarios de cierre de los locales de ocio que sea consensuada entre todas las partes implicadas..
· Creación de rutas de autobuses nocturnos en las distintas ciudades aragonesas, como medio para evitar los accidentes de coches provocados por la ingesta de alcohol. 
· Apoyo a la creación de servicios especiales de autobuses que trasladen a los jóvenes a los pueblos en fiestas de su Comarca. 
· Control y persecución de las bandas de skins que agreden regularmente a los jóvenes zaragozanos. 

· Poner freno a la venta de alcohol a los menores de 18 años en las tiendas que permanecen abiertas por las noches. 

· Creación de bancos de actividades para jóvenes en las distintas localidades aragonesas.

· Elaborar de programas para prevenir riesgos de la población joven urbana, como las  drogodependencias, las enfermedades de transmisión sexual, los  accidentes, etc.
· Potenciación del tejido asociativo juvenil de las ciudades aragonesas.
· Campañas publicitarias y educativas, que realcen los valores de la No violencia y el No racismo, destinados básicamente a IES. 
Recuperar espacios degradados de nuestras ciudades y pueblos que podrían recobrar vida con la puesta en marcha de actividades por parte de los jóvenes.

PARTICIPACIÓN JUVENIL

       El número de jóvenes asociados a entidades juveniles no es muy elevado. El modelo de corte clásico de participación está cambiando y habría que buscar los motivos por los que se ha perdido el espíritu de pertenencia a una asociación.

       Es importante que los jóvenes puedan asumir responsabilidades, implicándose de forma directa en distintos modos de participación, de una forma constante, sin intereses temporales y con el compromiso de continuidad.

       El Rolde Choben es una organización comprometida que trabaja por la participación de los jóvenes aragoneses en los diferentes retos y problemáticas que surgen día a día en el proceso de integración a la vida adulta.

Proponemos:

· Realizar campañas publicitarias dirigidas a adolescentes y jóvenes fomentando el asociacionismo y el voluntariado. 

· Agilizar y simplificar al máximo los trámites para la creación de asociaciones, así como la petición de subvenciones y su justificación, eliminando al máximo la burocracia, siempre dentro del control administrativo. 

· Propiciar la participación de los jóvenes en el Consejo de la Juventud de Aragón y en los Consejos Locales de la Juventud. 

· Ayudas especiales para organizar ferias y encuentros de asociaciones juveniles.

· Realizar jornadas de formación e información sobre los problemas que más afectan a los jóvenes. 

· Propiciar una política de infraestructuras dirigidas a las asociaciones juveniles. 

· Apoyo a los proyectos de organizaciones juveniles con el objetivo de reforzar el tejido asociativo. 

· Desarrollo de cursos de formación para los responsables de las organizaciones juveniles. 

· Gabinetes de apoyo para asesorar sobre la gestión de las asociaciones juveniles. 

· Aprovechamiento de las infraestructuras educativas en horarios no lectivos.
· Elaborar un plan de calidad de asociaciones juveniles.
· Fomentar la educación en valores a través del voluntariado juvenil.
· Promover iniciativas entre distintas asociaciones de jóvenes a nivel europeo, que puedan desarrollar programas de intercambio.
· Fomentar el intercambio con jóvenes de otros países a través de las Casas de Aragón en el Exterior.
· Potenciar todos los recursos públicos existentes en Aragón como oferta y oportunidades de participación juvenil.
INFANCIA

      La infancia es uno de los estratos sociales que más necesidad tienen de protección, dado que son unos de los grupos más indefensos, y que además serán en el futuro los ciudadanos que gobernarán y harán crecer al país. No podemos quedar impasibles ante la violencia de género, que también afecta a los hijos del agresor y de la victima, ante los malos tratos que sufren directamente los niños, o ante algunos contenidos violentos o sexistas que aparecen en televisión o en los videojuegos sin control alguno. La infancia debe ser un objetivo prioritario para cualquier gobierno, por lo que proponemos:  

· Apoyo a la elaboración y puesta en marcha del Plan de Infancia y Adolescencia del Departamento de Servicios Sociales, que consideramos fundamental para formar a los que serán los futuros jóvenes de Aragón.
· Introducir dentro de los planes de estudio de los centros educativos contenidos relativos a la Convención de los Derechos de la Infancia, para difundir los derechos de la Convención. 

· Incentivar con ayudas fiscales a las empresas privadas que realicen campañas pro Convención de los Derechos de la Infancia. 

· Control de los contenidos emitidos por televisión en horario infantil, protegiendo al menor de imágenes violentas, xenófobas o de alto contenido sexual.  

· Control de los videojuegos violentos, en los que el objeto del juego consiste en matar ancianas, policías, periodistas, gays, vagabundos... Los niños deben ser objeto de especial protección ante estos viodejuegos que promueven el uso de la violencia y la discriminación hacia diferentes sectores y colectivos sociales. 

· Instar a las Administraciones públicas a presionar a Estados Unidos y a Somalia a firmar la Convención de Derechos de la Infancia, ya que son los dos únicos países del Mundo que no ha firmado dicha Convención.

· Luchar y perseguir la mendicidad infantil en las calles de nuestros pueblos y ciudades. 

· Aumentar la programación infantil educativa en el horario de tarde en las televisiones. 

· Fomentar y sensibilizar sobre el concepto de autonomía de la infancia y adolescencia con discapacidad. 

· Utilizar criterio de normalización en la intervención, no apartando a los niños de sus familias y contextos sociales, salvo en situaciones extremas.

· Elaborar estudios con indicadores específicos de pobreza y exclusión infantil que visibilicen la realidad y midan el impacto de las políticas y programas. 

· Creación de la Figura del Defensor del Menor de Aragón, tal y como recomienda el Parlamento Europeo, el Senado español y el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas. 

· Potenciar las escuelas rurales para facilitar la educación y la formación de conciencia crítica de los niños que viven en las áreas rurales aragonesas. 

· Creación de casas en régimen de acogida y pisos tutelados, que realicen un seguimiento para problemáticas socioeconómicas agravadas. 

· Condenar contundentemente el uso de niños soldados en los conflictos armados de distintos países en guerra del Tercer Mundo. 

· Denunciar las graves repercusiones que los conflictos armados tienen sobre la infancia.

· Dedicar los recursos necesarios para agilizar las adopciones.

CASAS DE ARAGÓN

Desde el Rolde Choben creemos sumamente importante la incorporación de los jóvenes aragoneses residentes en el exterior a la vida social y cultura aragonesa, por lo que apoyamos todas las iniciativas que se tomen para facilitar el contacto entre Aragón y los jóvenes pertenecientes a las Casas de Aragón en el Mundo, auténticos embajadores de nuestra cultura y de nuestro país más allá de nuestras fronteras. Por tanto, proponemos: 

· Apoyar los encuentros de jóvenes residentes en el exterior. 

· Facilitar la vuelta de aquellos jóvenes que deseen retornar a Aragón.

· Participación en las actividades mediante colaboración con las asociaciones de emigrantes.

· Propiciar el contacto cultural entre Aragón y las Casas de Aragón en el Mundo.

· Facilitar medios para  que las Casas de Aragón puedan difundir nuestro patrimonio histórico, cultural y natural, contribuyendo a vender Aragón como destino turístico.  

· Creación de cauces de colaboración en materia formativa o laboral para los jóvenes emigrantes aragoneses. 
· Facilitar la incorporación de los jóvenes aragoneses a las Casas de Aragón repartidas por todo el mundo. 
INMIGRACIÓN

Comprender la inmigración pasa por entender que los inmigrantes no deben ser vistos como un problema sino como parte de la solución a los problemas de los países que los acogen.

Suele insistirse en que las causas del desplazamiento migratorio son causas económicas, como el agotamiento de recursos en el país de origen, huída de la pobreza, carencia de alternativas vitales o búsqueda de una perspectiva mejor, etc. En general prima la creencia  de que las migraciones tienen una naturaleza económica, que no tiene más fin que ligar los desplazamientos de la población con las necesidades del mercado de trabajo. 

Esta versión de la realidad tiene más bien una finalidad perversa: la de diferenciar al inmigrante que resuelve las necesidades del mercado de trabajo del que no viene con su contrato de trabajo. Distinción además sobre la que se proyectan  otros epítetos que no tiene sino el objetivo de estigmatizar al extranjero llamándole “ilegal”, “sin papeles”, “indocumentado”, o ligándolo inexorablemente con el mundo del delito.

Es necesario plantear una política correcta de extranjería donde se trate al inmigrante como persona y sujeto de derechos, que respete sus decisiones y su libertad, que le procure una vida digna y que materialice el principio de igualdad de trato para todos. Por ello, toda política de extranjería que se precie de ser correcta debe basarse en tres pilares: 

· una gestión (no dominio ni control unilateral) legal de los flujos migratorios; 

· un programa de codesarrollo que asocie a los países de recepción con los países de origen y transforme la inmigración en un factor beneficioso para ambas partes y para los propios inmigrantes; 

· Un diseño de mecanismos—políticas públicas—de integración de los inmigrantes

En este marco desarrollar una política adecuada de inmigración supone:

· Gestionar la migración. De momento, el establecimiento de contingentes es inevitable y ha de responder a la capacidad de garantizar un mínimo de prestaciones sociales al conjunto de la ciudadanía, pero, en cualquier caso, la concesión de la documentación a aquéllas que cumplan la normativa debería resolverse de forma rápida y equitativa.

· Facilitar el reagrupamiento familiar. El reagrupamiento familiar no sólo debería permitirse sino también facilitarse, porque normaliza la vida del inmigrante en su país de acogida..

· Constituir en una herramienta fundamental de integración la política de educación. Hay que poner los medios necesarios para que los inmigrantes conozcan la lengua y la sociedad que los acoge y que también será la suya. Es preciso dedicar especial atención a las mujeres inmigrantes provenientes de países con tradiciones diferentes porque la educación y la formación pueden tener un papel muy importante en los cambios de mentalidades.

· Apostar en materia de extranjería por una política laboral de inserción. La formación continua de los inmigrantes, la adecuación reglamentaria para que un inmigrante con trabajo pueda ser contratado legalmente en el período más breve posible, son circunstancias que favorecen la integración y la estabilidad laboral y social. Habría que agilizar, por lo tanto, los trámites para resolver con diligencia los permisos de residencia y de trabajo de las personas que reúnen todos los requisitos legales para ser contratadas.

· Favorecer la aplicación del principio básico de que cualquier persona—de cualquier condición, origen, sexo o edad—que trabaje para otra debe hacerlo en las condiciones laborales que establezcan las leyes y los convenios colectivos para el conjunto de la población.

· Garantizar el acceso de los inmigrantes a la sanidad y a los servicios sociales existentes, facilitando la información necesaria para que dicho acceso sea conocido y utilizado.

· Facilitar el acceso a una vivienda en buenas condiciones y a precios asequibles, incentivando el alquiler a través de sistemas de garantías y fianzas públicas.

· Potenciar el desarrollo de políticas de urbanismo que combatan la degradación urbanística que favorece, en zonas deprimidas, la aparición de guetos.  

· Transformar las medidas policiales, que hoy forman parte sustancial de la política de inmigración, en políticas de garantía del respeto de los derechos y control de los deberes de los inmigrantes. 

· Apostar por la integración en igualdad de derechos y obligaciones evitando excepciones como la discriminación positiva que termina por quedarse solo en discriminación.

· Incrementar los mecanismos de coordinación y promover convenios, procedimientos participados y la colaboración horizontal entre el Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración local, a fin de que las respectivas políticas sean complementarias. El establecimiento de una política de contingentes y la política de extranjería estatal conllevan un crecimiento de los gastos de las comunidades autónomas  y entidades locales para facilitar la integración y atender las necesidades en servicios educativos, sanitarios, sociales y de vivienda.

· Potenciar la elaboración de un plan estrategico de integración de los inmigrantes en las Comunidades Autónomas donde se recogiera  todo lo dispuesto, mediante programas debidamente desarrollados y valorados económicamente.

       En definitiva la política de extranjería debe respetar un modelo de democracia plural e inclusiva, que apueste con claridad por el principio de igualdad de los derechos entre ciudadanos e inmigrantes residentes estables descartando el regateo del reconocimiento y garantía efectiva de derechos humanos fundamentales en función de una condición administrativa que funciona como justificación de la exclusión: el estatus de ilegal o irregular.
EUROPA

        Desde el Rolde tenemos profundas convicciones europeístas. Aragón, por su Historia, y desde su nacimiento como Reino siempre ha tenido estrechos vínculos con otros territorios europeos, sintiéndonos partícipes de la Historia y de la cultura del Viejo Continente. Por tanto, desde el Rolde Choben apoyamos una Europa unida, con auténtico peso en las relaciones internacionales. 

· Creemos en una Europa que sea una unión política, y no sólo económica, basada en los criterios y valores de justicia social, solidaridad, paz, desarrollo, derechos humanos y desarrollo sostenible, como ejemplo de democracia, de progreso económico y de bienestar social para el resto del Planeta. 

· Apoyamos la Constitución Europea, aunque pensamos que no es la mejor que se podría haber elaborado, sí creemos que es un paso necesario para el fortalecimiento de la Unión.

· Exigimos el reconocimiento del derecho a participar con voz propia dentro de las delegaciones que forman parte de las negociaciones por parte de las diversas regiones y nacionalidades que conformamos los Estados que integran la Unión Europea, siempre que se discutan asuntos que afecten directamente a la nacionalidad o región en cuestión.   

· Aumento de la permeabilidad de las fronteras dentro de la propia Unión, especialmente en lo que afecta a Aragón. 

· Reivindicamos la necesidad de que la Unión Europea tenga una voz única en los diferentes organismos internacionales y en la resolución de los conflictos que salpican en estos momentos el Planeta, diseñando una auténtica política exterior europea, creíble y respetada por el resto del Mundo. 

· Pedimos aumentar el peso político del Parlamento Europeo, auténtica cámara de representación directa de los ciudadanos europeos, frente a la visión de falta de transparencia y democracia de otros organismos europeos. 

· Defendemos un espacio de democracia avanzada y participativa, basado en el diálogo entre la ciudadanía europea y las instituciones. 
· Promover el diálogo entre la Unión Europea y los países islámicos como instrumento que permita el enriquecimiento cultural, el entendimiento de pueblos y el fortalecimiento de la paz mundial.
· Creemos positivo promover el acercamiento entre la Unión Europea y los Estados del Sur del Mediterráneo, como medio para fortalecer la seguridad del sur de Europa. 

· Aumento de las becas que facilitan el intercambio entre los jóvenes europeos, como medio para fortalecer el conocimiento de las diversas culturas que integramos Europa. 

· Fomento y difusión de los distintos programas europeos con iniciativas para jóvenes.

PAZ EN EL MUNDO

Desde el Rolde Choben creemos en un Mundo más justo e igualitario, con un papel importante de la Unión Europea en la escena internacional y donde Naciones Unidas sean la auténtica garante de la paz y la estabilidad mundial, frente a muchas decisiones de alcance mundial tomadas de forma unilateral por Estados Unidos. El diálogo debe ser la principal herramienta para resolver los conflictos que salpican todo el Planeta. Por ello desde el Rolde Choben propugnamos:  

· El rechazo más absoluto al terrorismo. No se puede justificar ninguna acción violenta para lograr un objetivo político, étnico, religioso, social, etc.

· Oposición a cualquier acción bélica en cualquier parte del Mundo.

· Rechazo frontal a la guerra y posterior ocupación de Iraq.

· Garantizar la aprobación del Congreso de los Diputados en las decisiones referentes a conflictos internacionales en las que el Gobierno Español quiera participar.

· Rechazo a la política exterior belicista desarrollada por los Estados Unidos de América y sus aliados.

· Rechazo al militarismo. Los ejércitos deben convertirse en fuerzas de paz para ayudar a pacificar Estados en guerra, así como para auxiliar en caso de catástrofes humanitarias, siempre bajo mandato de Naciones Unidas. 

· Luchar contra las desigualdades entre los diferentes países, generando relaciones económicas más equilibradas entre países. 

· Fomentar las relaciones de cooperación internacional.

· Fomentar el papel del Tribunal Penal Internacional.

· Reformar los organismos e instituciones internacionales para garantizar el cumplimiento de los  Derechos Humanos.

· Reforma de la Organización de Naciones Unidas para lograr mayor efectividad de este organismo. Eliminación del derecho de veto en el Consejo de Seguridad de la ONU. 
· Denunciar el incumplimiento de los Derechos Humanos por parte de diferentes Estados, algo tolerado y apoyado por la Comunidad Internacional

· Prohibir la fabricación y exportación de las minas antipersonas. 

· Diseñar una educación mínima en materia de Educación para la Paz y el Desarrollo en los centros escolares.  

· Trabajar de forma activa para acabar con la discriminación y la persecución de los gays y lesbianas en otros Estados del mundo.

· Garantizar un control parlamentario de las exportaciones, para lograr el control del comercio armamentístico.

· Apoyar una solución justa al problema saharaui, con el reconocimiento de la autonomía de este territorio africano. 

· Apoyar una salida pacífica al conflicto árabe-israelí, con el cumplimiento de las resoluciones de la ONU por parte de Israel. 

· Condenar las situaciones en las que los derechos humanos sean vulnerados sistemáticamente, especialmente en aquellos países en los que la justicia lo permite. 
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